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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD


Entre los suscritos a saber, CARLOS MARIO URIBE ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.877.311,  actuando en calidad de Representante Legal  de  la  CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA identificada con el Nit N° 900.679.194-1, de una parte, que en adelante y para los efectos de este convenio se denominará LA CORPORACIÓN y de la otra  XXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX,   actuando en nombre y representación de (EL CONTRATISTA),  identificado con el NIT XXXXXXXXXX, que para todos los efectos se denominará (EL CONTRATISTA), hemos decidido celebrar el presente acuerdo de confidencialidad, privas las siguientes consideraciones:

1. Que ambas partes podrán actuar en calidad de reveladora y receptora, deforma reciproca, y se comprometen mutuamente a obrar con la debida CONFIDENCIALIDAD Y EL DEBER DE SECRETO, en virtud del CONVENIO, celebrado.
2. Que en virtud de la relación contractual, las partes podrán tener acceso a recursos que tratan datos de carácter personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tal, de forma reciproca. 
3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la ley Estatutaria Nº 1581 DE 2012- “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, se estableció: “Principios para el Tratamiento de datos personales. En el desarrollo, interpretación y aplicación de la presente ley, se aplicarán, de manera armónica e integral, los siguientes principios: a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El Tratamiento a que se refiere la presente ley es una actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposiciones que la desarrollen; b) Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al Titular; c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento; d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error; e) Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a obtener del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan; f) Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la presente ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas en la presente ley; Los datos personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley; g) Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; h) Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la misma”.
4. Que se considerará como parte receptora de la información confidencial a la persona que recibe la información, o que tenga acceso a ella.
Con fundamento en lo anterior las partes celebran el presente acuerdo de confidencialidad que será regido por las siguientes clausulas: 
PRIMERA. OBJETO – Las partes se comprometen a cumplir con las normas y políticas determinadas por cada una de las entidades representadas en este convenio, que afectan al desarrollo de sus actividades, así como todas aquellas medidas de seguridad, técnicas u organizativas que las partes establezcan para garantizar la confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entenderá por información confidencial, toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona natural identificada e identificable que permita determinar directa o indirectamente la identidad física, psíquica, económica, cultural o social de la persona natural titular, con independencia del soporte en el que esta se recoja o trate.
SEGUNDA. OBLIGACIONES. – Las partes se obligan a acceder a la información de cada entidad en los sistemas informáticos como en cualquier otro soporte o documento físico, electrónico o telemático, solo si tal acceso fuera necesario para la prestación de los servicios derivados del convenio o si media autorización expresa específica para acceder a los datos que no sean propios de su actividad. Los datos serán utilizados exclusivamente para el objeto y las actividades y para los que fueron recabados.
TERCERA. CONFIDENCIALIDAD. – Las Partes se comprometen a mantener en el más estricto secreto profesional toda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus actividades, comprometiéndose a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponerla a disposición de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con aquellos empelados o colaboradores que no estén autorizados a acceder a dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la información.
PARÁGRAFO. Las partes entienden que las cuentas de correo electrónico de las partes constituyen una herramienta de trabajo que debe usarse, exclusivamente para propósitos contractuales y, por lo tanto, la información que circule por ese medio será material clasificado. 
CUARTA. DERECHOS DE AUTOR. - las partes reconocen la titularidad en cada caso respecto de todos los datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia, anotaciones, esquemas, dibujos, memorándums, documentación o grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. 
Las partes acuerdan devolver todas las copias de dichos materiales y cualquier soporte físico que estén bajo su control de forma mutua, cuando lo soliciten. 
QUINTA. DEBER DE COMUNICACIÓN. – (EL CONTRATISTA),  se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por LA CORPORACIÓN, todas aquellas incidencias que se produzcan en la entidad, entendidas éstas como cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados de su producción y las medidas correctoras adoptadas.
SEXTA. VIGENCIA. - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO es de carácter indefinido y se mantendrá en vigor con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes. LA UNIVERSIDAD garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto respecto a la información confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus actividades.
SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD. – La parte que contravenga el acuerdo será responsable ante la otra parte o ante los terceros de buena fe sobre los cuales se demuestre que se han visto afectados por la inobservancia del presente acuerdo, por los perjuicios morales y económicos que estos puedan sufrir como resultado del incumplimiento de las obligaciones aquí contenidas.
PARÁGRAFO. – (EL CONTRATISTA),  se obliga a aplicar en el desarrollo de sus actividades las políticas del tratamiento de los datos establecidas por LA CORPORACIÓN y adoptará las directrices señaladas en el manual del usuario suministrado por LA CORPORACIÓN.
OCTAVA. FINALIDAD DE LOS DATOS. – (EL CONTRATISTA),  declara que los datos personales recogidos en el momento de la contratación, los comunicados a lo largo de la duración del convenio y aquellos que se comunique en desarrollo de sus obligaciones legales, formarán parte de una base de datos de la que es titular LA CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA, con la finalidad de gestionar la relación contractual o profesional que les une. 
(EL CONTRATISTA), declara estar informado de los derechos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose a LA CORPORACIÓN, bien por correo electrónico a contacto@corpoeducacionsuperior.org, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por correo ordinario a CARRERA 51 N° 52 - 01, PISO 4to, MEDELLÍN, ANTIOQUIA.

En constancia se firma a los, XX de XXXX de 2020


___________________________________________                        
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)
(EL CONTRATISTA) 



[bookmark: h.30j0zll]_____________________________________
CARLOS MARIO URIBE ZAPATA
Director Ejecutivo
CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA
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